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SCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17‘50 pía.- 

ses. . . . . . . . . . . . . . . . . 9*10 »
d. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4*90 »

tros sneilos 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península. Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Arrica sujetos á la legislación peninsular, a ¡os 20 días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en 
la Gacela.—(XvL l.° del Código civil.)—Inmediatamente que los Síes. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispon Irán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el ¡ecibo del número siguiente.—Los señores 
Secretarios cuidaran, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los número; 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deber» 
v. riflearse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR. Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA.

SUSCRIPCION PARA FUERA DE LA CAPITAL

Un año....................... 20 pías.
Seis meses.................. 10*65 »
Tres id..................... 6 »
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t BELLAS ARTES
---------------------------------------

' EXPOSICIÓN

OR: Animado el Ministro que 
9 del mismo laudable propó- 
e inspiró el vigente Regla-

0, 29 de agosto do 1913.= 
,:=A L. R. P. de V. M; Joa- 
112 Giménez.
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REAL DECRETO

encion á las razones expues-
Ministro de Instrucción

I Bellas Artes,
1 eu decretar lo siguiente:

Los artículos 3.° y 10 del Regla
mento para las oposiciones á Cáte
dras de Universidades, Institutos, 
Escuelas Normales, de Ingenieros 
industriales, de Artes é Industrias, 
de Comercio y de Veterinaria, apro
bado por Real decreto de 8 de abrí 
de 1910, quedarán redactados en la 
siguiente forma:

«Art.3.° Antes de que termine el 
mes de mayo, los diferentes Negocia
dos déla Subsecretaría del Ministerio 
de Instrucción Pública y Bellas Ar
tes tendrán preparadas tres relacio
nes completas de las Cátedras y Au
xiliarías que hayan vacado desde la 
última convocatoria y toquen al tur
no de oposición, remitiéndose las dos 
primeras al Consejo de Instrucción 
Publica y á las Academias corres
pondientes y elevando la tercera á la 
Superioridad. En todo el mes de ju
nio, como término improrrogable, la 
Superioridad y las mencionadas Cor
poraciones elegirán los Jueces que 
les correspondan, con arreglo á lo 
que determina el artículo 10 de este 
Reglamento.»

«Art. 10. Los Tribunales de opo
siciones para Cátedras y plazas de 
Auxiliares constarán de cinco Jue
ces y cuatro suplentes. Los Jueces 
habrán de ser un Consejero de Ins
trucción Pública designado por tur
no en los de la Sección correspon
diente, que presidirá el Tribunal; un 
Académico elegido por la Academia 
a que pertenezca y dos Catedráticos 
numerarios oficiales que desempeñen 
ó hayan desempeñado en propiedad 
igual ó análoga asignatura, elegidos 
por el Ministro, á propuesta, en lista 
elevada por la Subsecretaría, y otra 
persona que no forme parte del Pro
fesorado oficial, pero de notoria com
petencia profesional, designada por

el Ministro entre los que formen 
parte de la lista de competentes que 
publicará cada año la Gaceta antes 
del 31 de mayo, previas las gestio
nes oportunas establadas por el Mi
nisterio cerca de las Corporaciones 
cuyo dictamen se juzgue convenien
te á este propósito. Los suplentes 
serán un Académico, dos Catedráti
cos y un competente, los cuales sus
tituirán á los anteriores, siendo ele
gidos en igual forma que los nume
rarios. Una vez nombrado el Tribu
nal, el Consejero de Instrucción Pú
blica podra ser reemplazado en la 
Presidencia por el Académico y éste 
por el suplente ó por el Catedrático 
más antiguo.»

Dado en San Sebastián á treinta 
de agosto de mil novecientos trece.= 
ALFONSO.—El Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes, Joaquín 
Ruiz Giménez.

(De la Gaceta núm. 245.)

ULNISTERI9 DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARÍA

Se hallan vacantes en la Facul
tad de Ciencias de la Universidad 
Central dos plazas de Auxiliar nu
merario del primer grupo de la sec
ción de físicas, dotadas cada una 
con la gratificación anual de 1.500 
pesetas, las cuales han de proveerse 
por oposición libre, según lo dis
puesto en el Real decreto de 30 de 
diciembre de 1912 y Real orden de 
esta fecha. Los ejercicios se verifi
carán en Madrid en la forma preve
nida en el Reglamento de 8 de abril 
de 1910.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere ser español, no hallarse 
el aspirante incapacitado para ejer
cer cargos públicos, haber cumplido 

veintiún anos de edad, ser Doctor 
en Ciencias físicas ó tener aproba
dos los ejercicios para dicho grado; 
condiciones que habrán de reunirse 
antes de terminar el plazo de esta 
convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio, en el 
improrrogable término de dos me
ses, a contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
acompañadas de los documentos que 
justifiquen su capacidad legal, pu- 
diendo también acreditar los méri
tos y servicios á que se refiere el 
artículo 7.° del mencionado Regla
mento.

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, den
tro del plazo de la convocatoria, en 
una administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga su 
instancia, y los expresados documen
tos y trabajos.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines Oficiales de las 
provincias y en. los tablones de 
anuncios de los establecimientos do
centes; lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que asi se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 31 de julio de 1913.=E1 
Subsecretario, Weyler.

Se hallan vacantes en las Faculta
des de Ciencias de las Universida
des Central y de Zaragoza dos pla
zas de Auxiliar numerario del pri
mer grupo de la sección de naturales 
en la primera y una de igual Facul
tad y grupo en la segunda, dotadas 
las dos primeras con la gratificación 
anual de 1.500 pesetas y con la de 
1.250 la tercera, las cuales han de 



proveerse por oposición libre, según 
lo dispuesto en el Real decreto de 
30 de diciembre de 1912 y Real or
den de esta fecha. Los ejercicios se 
verificarán en Madrid en la forma 
prevenida en el Reglamento de 8 de 
abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere ser español, no hallarse 
el aspirante incapacitado para ejer
cer cargos públicos, haber cumplido 
veintiún años de edad, ser Doctor en 
Ciencias Naturales, ó tener aproba
dos los ejercicios para dicho grado; 
condiciones que habrán de reunirse 
antes de terminar el plazo de esta 
convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Ministerio en el 
improrrogable término de dos meses, 
á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, 
acompañadas de los documentos que 
justifiquen su capacidad legal, pu- 
diendo también acreditar los méri
tos .y servicios á que se refiere el 
artículo 7.° del mencionado Regla
mento.

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, me
diante recibo, haber entregado, den
tro del plazo de la convocatoria, en 
una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga su 
instancia y los expresados documen
tos y trabajos.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines Oficiales de las 
provincias y en los tablones de 
anuncios de los establecimientos do
centes, lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifi
que sin más que este aviso.

Madrid, 31 de julio de 1913.=E1 
Subsecretario, Weyler.

Se hallan vacantes en la Facultad 
de Ciencias de la Universidad Cen
tral dos plazas de Auxiliar numera
rio del segundo grupo de la sección 
de naturales, dotadas con la grati
ficación anual de 1.500 pesetas, las 
cuales han de proveerse por oposi
ción libre según lo dispuesto en el 
Real decreto de 30 de diciembre de 
1912 y Real orden de esta fecha. 
Los ejercicios se verificarán en Ma
drid, en la forma prevenida en el 
Reglamento de 8 de abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere ser español, no hallarse 
el aspirante incapacitado para ejer
cer cargos públicos, haber cumplido 
veintiún años de edad, ser Doctor en 
Ciencias naturales ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado; con

diciones que habrán de reunirse an
tes de terminar el plazo de esta con
convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio en el im
prorrogable término de dos meses, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, 
acompañadas de los documentos que 
justifiquen su capacidad legal, pu- 
diendo también acreditar los méri
tos y servicios á que se refiere el 
artículo 7.° del mencionado Regla
mento.

A los aspirantes que residan fue
ra de Madrid les bastará acreditar, 
mediante recibo, haber entregado, 
dentro del plazo de la convocatoria, 
en una administración de Correos, 
el pliego certificado que contenga 
su instancia y los expresados docu
mentos y trabajos.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines Oficiales de las 
provincias y en los tablones de 
anuncios de los Establecimientos do
centes, lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que asi se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid 31 de julio de 1913.=E1 
Subsecretario, "Weyler.

(De la Gaceta núm. 226.).

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACION

Circular.
Próximo á comenzar el importan

te servicio de rendición y examen de 
presupuestos de las fundaciones de 
beneficencia particular, estima opor
tuno esta Dirección recordar el exac
to cumplimiento de las disposicio
nes contenidas acerca de este extre
mo en la vigente Instrucción del 
ramo de 14 de marzo de 1899, en re
lación con la circular de 21 de abril 
de 1900, respecto á los plazos en que 
los Patronos y las Juntas de Benefi
cencia deben presentar y censurar 
aquéllos.

Del cumplimiento regular y es
crupuloso de este servicio depende 
la marcha económica de las funda
ciones y la garantía de que las ren
tas de aquéllas tienen el verdadero 
y legítimo destino.

De aquí que este Centro se halle 
dispuesto á no consentir el menor 
retraso en la formación, censura y 
aprobación de los presupuestos, re
comendando especial cuidado en el 
examen de las partidas que aquéllos 
contengan, para asegurarse que se 
hallan dentro de las atenciones ó 
cargas impuestas por los fundadores.

A este efecto cuidará V. 8. de que 

por las Juntas de Beneficencia de 
esa provincia se reclamen de los re
presentantes de las fundaciones la 
remisión á la misma de los respecti
vos presupuestos, dentro del mes de 
septiembre, que deberán ser censu
rados y elevados á este Centro en el 
mes de octubre, según dispone el ar
tículo 102 de la Instrucción y Circu
lar ya citada de 21 de abril de 1900.

Al propio tiempo ha de hacer ob
servar este Centro la necesidad de 
que por las Juntas provinciales se 
cumpla lo dispuesto en el art. 115 de 
la Instrucción del ramo, remitiendo 
á esta Dirección los estados que el 
mismo determina para conocer las 
fundaciones que no hayan rendido 
las cuentas; expedientes incoados 
para exigir el cumplimiento de este 
deber, las multas impuestas por esta 
falta á los Patronos, expedientes de 
investigación que se hayan promovi
do y estén en tramitación, y los de
más servicios extraordinarios que 
las Juntas presten durante el año.

Para que esta orden circular pue
da llegar á conocimiento de los inte
resados, hará V. S. que se publique 
en el Boletín Oficial de la provin
cia y procurará se dé cuenta de ella 
en los periódicos de la localidad.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 6 de septiembre de 1913.— 
El Director general, Chapaprieta.=: 
Señor Gobernador civil de....

(De la Gaceta núm. 250.)

Delegación de Hacienda
Dispuesto por la Dirección gene

ral del Tesoro público el abono de 
los mandamientos de pago de carác
ter no preferente, cuyas fechas de 
expedición alcancen hasta el 31 de 
agosto último, pueden los interesa
dos que se expresan á continuación 
pedir el señalamiento de pago en 
las mismas condiciones que el de 
todas las obligaciones de carácter 
preferente desde el dia de hoy.

Interesados.
D. León Gancedo.

Luciano Huidobro, 
Vicente González. 
Mariano Conde.
Alfredo López.
Felipe del Monte.
Luis Dobarco.
Pascual Sevilla.
Teodoro Ruiz.
Mariano Olalla.
Anacleto Burgos.
Basilio del Barrio.
Vicente López.

Burgos 6 de septiembre de 1913. 
=E1 Delegado de Hacienda, Juan 
Ignacio Morales.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Fuentecén.

Autorizadas las Ordenanzas mun¡ 
cipales y su Reglamento potlaCo_ 
misión nombrada al efecto, qUe 
de servir de base para el régimen d 

.este distrito municipal, ]as CUale3 
constan de 213 artículos, se hallan 
de manifiesto en la Secretaria muni 
cipal á fin de que en un p]azo dj¡ 
quince dias puedan ser examinadas 
no tari solo por los vecinos de esta 
villa sino que también lo podrán ve- 
rificar los terratenientes de la misma 
y puedan presentar las reclamacio
nes que vieren de convenirles en el 
tiempo antes indicado, pasado el 
cual no se oirá reclamación alguna

Fuentecén 8 de septiembre de 
1913.=E1 Alcalde, Demetrio Mar
tínez.

Alcaldía de Junta de Oteo.
La Junta municipal de este dis

trito ha acordado solicitar del Go
bierno de S. M. autorización para el 
establecimiento de un impuesto mó
dico sobre la paja de cereales y leña 
que se consuma en el año 1914, para 
cubrir el déficit que resulta en el 
presupuesto ordinario del mismo 
año, consistiendo el gravamen en 
32 céntimos de peseta por cada 100 
kilogramos de paja y 10 por igual 
unidad de leña.

Lo que se anuncia por término de 
quince dias para que los contribu
yentes puedan presentar sus recla
maciones dentro de dicho plazo, en 
cumplimiento de lo prevenido en la 
Real orden de 3 de agosto de 1878.

Junta de Oteo 2 de septiembre 
de 1913.=E1 Alcalde, Narciso Torre.

Anuncios particular^
ISIDRO PLAZA

BANQUERO Y CAMBIANTE DE MONEDAS 
Isla, 5.—Burgos.

Casa fundada en el año 1855.

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y Cor
poraciones.

Giros, descuentos, cambio de in° 
nedas y billetes.

ALMACENES DE CALLEJA, XüNBZ Y COHPASIA
Hemos recibido una imPor^)1 

partida de maíz superior para P* 1. 
so, que vendemos á 29 reales os 
32 kilos y un real menos parat^ 
de la población. *

El dia 7 del corriente desapaj®6’® 
de la Venta de Valdorros «n g 8 
bardino que atiende P°.r/ti je en- 
sona que le haya recogido p

I tregarle en dicha Venta>
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